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PRELIMINAR

 

 

 

Fecha:

 

Septiembre 28 de 2001

 

Lugar:

 

 

Telefónica

 

 

 

LLAMADAS RESPONDIDAS POR MIEMBROS del C.N.O.

 

 

CEDENAR

 

 

 

 

 

Iván López

 

CHIVOR S.A. 

 

 

 

 

Alberto Olarte

 

CODENSA S.A. 

 

 

 

 

Omar Serrano

 

CORELCA

 

 

 

 

 

Andrés Yabrudy

 

EEC

 

 

 

 

 

 

Luis F. Botero

 

EMGESA

 

 

 

 

 

Fernando Gutiérrez

 

EEPPM

 

 

 

 

 

Rafael Pérez

 

EPSA

 

 

 

 

 

 

Bernardo Naranjo

 

ISA

 

 

 

 

 

 

Julián Cadavid 

 

ISAGEN

 

 

 

 

 

José I. Correa 

 

TERMOCANDELARIA

 

 

 

Gerardo Grajales

 

TERMOTASAJERO

 

 

 

Elkin Yepes

 

 

 

Secretario Técnico:

 

 

Germán Corredor A.

 

 

Se 

llamó al 100% de los miembros y respondió la totalidad

 

 

TEMARIO

 

 

 

 

1.

 

Autorización al CND para realizar una prueba en paralelo con Venezuela

 

 

 

ANTECEDENTES

 

 

El CND solicitó realizar una reunión no presencial para obtener la autorización de 

realizar una prueba

 con el fin de determinar si es posible que los sistemas 

interconectados de Colombia y Venezuela funcionen en paralelo a través de la línea 

Cuestecitas 

–

 Cuatricentenario a un nivel de tensión de 230 KV.

 

 

 

DECISIÓN

 

 

 

CNO

ACTA DE LA REUNION EXTRAORDINARIA No. 170

Fecha:
5 de marzo de 2002

Lugar:
Oficinas ISA Bogotá, enlace Videoconferencia con Medellín y Barranquilla

Hora:

9:30 a.m.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CEDENAR




Jorge Chingüal

CHIVOR




Hortensio Castro

CODENSA




Omar Serrano

CORELCA




Ángel Hernández

EEC





Hernán Troncoso

EEPPM




Rafael Pérez

EMGESA




Helman Suárez
ISA





Carlos A. Naranjo

ISAGEN






URRA





Rafael Amaya

C.N.D.




Pablo Corredor
INVITADOS:

CHIVOR




Norma Zúñiga

CODENSA




Margarita Olano

CODENSA




Luis E. Sáyago

EEB





Ernesto Moreno

EEB





Guillermo Pérez

EEC





Luis F. Botero

C.N.O.




Ernesto Borda

SECRETARIO TÉCNICO:

Germán Corredor A.

La reunión fue citada por escrito el día 27 de febrero de 2002.

Presidió la reunión el doctor Rafael Pérez, representante de EEPPM

TEMARIO:

1. Verificación del Quórum
2. Acciones del C.N.O. en el “Centro de Apoyo para la recuperación de la infraestructura eléctrica”, creado por MINMINAS
desarrollo de la reunión: 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

El Secretario Técnico, después de verificar el Quórum anuncia que se puede dar inicio a la reunión.

2. ACCIONES DEL C.N.O. EN EL “CENTRO DE APOYO PARA LA RECUPERACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA”, CREADO POR MINMINAS”
El Presidente del Consejo informa que el Consejo ha sido invitado por la Sra Ministra de Minas y Energía a participar en el Centro de apoyo y Solidaridad para la recuperación de la Infraestructura Eléctrica, el cual funcionará como un elemento para ayudar a la recuperación oportuna y rápida frente a atentados a las redes y equipos del sistema. El Consejo dentro de sus funciones podrá cumplir un papel importante en este tema.

Después de discutir ampliamente, el Consejo concluye lo siguiente:

1. Todas las empresas participarán decididamente en las actividades y mecanismos que se señalen desde el Centro de Apoyo.

2. Se estableció un mecanismo de coordinación regional para aspectos operativos en las siguientes áreas: Oriente, coordinado por el Secretario Técnico del Consejo, Antioquia y Chocó, coordinado por EEPPM, Suroccidente, coordinado por EPSA, Caribe coordinado por CORELCA y Nordeste coordinado por TERMOTASAJERO. La primera reunión de estos grupos se realizará antes del jueves 7 de marzo para evaluar todos los mecanismo operativos frente a las elecciones del próximo domingo.

3. Se van a definir los mecanismos de comunicación y confidencialidad de la información mediante un Acuerdo del Consejo.

4. Se encargó al Comité de Distribución del Consejo para elaborar un documento con las experiencias operativas en los casos de emergencia que se han vivido, con el fin de sistematizarlas, difundirlas y mejorarlas.

5. Se definió un mecanismo para superar algunas dificultades en la regulación de frecuencia del área Caribe, el cual ya se esta implementando desde el día de hoy.

6. Se definió estudiar para la próxima reunión del Consejo los temas regulatorios que en un momento dado requieren cambios frente a la nueva situación de orden público que vive el país.

Siendo las 10:00 A.M. se da por terminada la reunión.
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ACTA DE LA REUNION No. 161


PRELIMINAR


Fecha:
Septiembre 28 de 2001


Lugar:

Telefónica


LLAMADAS RESPONDIDAS POR MIEMBROS del C.N.O.


CEDENAR




Iván López


CHIVOR S.A. 



Alberto Olarte


CODENSA S.A. 



Omar Serrano


CORELCA




Andrés Yabrudy


EEC





Luis F. Botero


EMGESA




Fernando Gutiérrez


EEPPM




Rafael Pérez


EPSA





Bernardo Naranjo


ISA





Julián Cadavid 


ISAGEN




José I. Correa 


TERMOCANDELARIA


Gerardo Grajales


TERMOTASAJERO


Elkin Yepes



Secretario Técnico:


Germán Corredor A.


Se llamó al 100% de los miembros y respondió la totalidad


TEMARIO



1. Autorización al CND para realizar una prueba en paralelo con Venezuela

ANTECEDENTES


El CND solicitó realizar una reunión no presencial para obtener la autorización de realizar una prueba con el fin de determinar si es posible que los sistemas interconectados de Colombia y Venezuela funcionen en paralelo a través de la línea Cuestecitas – Cuatricentenario a un nivel de tensión de 230 KV.


DECISIÓN


Después de oir telefónicamente a los miembros del Consejo y recibir por escrito su voto positivo, el Consejo teniendo en cuenta :


1. Que el C.N.D. realizó análisis técnicos de funcionamiento en paralelo del sistema colombiano con el sistema interconectado venezolano a través de la línea  Cuestecitas-Cuatricentenario.


2. Que dichos análisis indican en principio la viabilidad del funcionamiento en paralelo de los dos sistemas.


3. Que es necesario corroborar en la práctica estos resultados


4. Que el C.N.D. solicitó autorización para realizar pruebas de funcionamiento en paralelo del sistema colombiano con el sistema interconectado venezolano a través de la línea  Cuestecitas-Cuatricentenario con el fin de determinar las posibilidades de exportación de energía hacia Venezuela


5. Que Isagen informó que asume la responsabilidad comercial de exportación e importación de energía  durante la prueba.


Acordó por unanimidad: Autorizar al C.N.D. para realizar las pruebas  de funcionamiento en paralelo del sistema colombiano con el sistema interconectado venezolano a través de la línea  Cuestecitas-Cuatricentenario. El C.N.D. deberá informar al C.N.O. el procedimiento desarrollado en las pruebas. Los resultados de las pruebas deberán ser presentados al Consejo en la sesión ordinaria siguiente a su realización.


Los votos por escrito de los miembros del  Consejo forman parte integrante de la presente acta.  


El Presidente,




El Secretario Técnico,


ALBERTO OLARTE A. 



GERMÁN CORREDOR A.
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